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RESOLUCION No. 229 DE abril 22 de 2 020

Por medio de la cual se designa los m iem bros del Comité Asesor y Evaluador del Proceso  
Com petitivo No PC-SALUD-001-2020, cuyo objeto es "A u n a r  e s fu e rzo s  adm in is tra t ivo s , té cn ico s  
y f in an c ie ro s  con el fin de apo ya r el fo rta le c im ien to  a la pob lac ión  adu lta  m ayo r en e s tado  de 
abandono , ind igen c ia  y vu ln e rab ilid ad  ex trem a , de acue rdo  a la po lít ica  púb lica  de en ve je c im ien to  y 
ve je z, re s id en te s  hab itu a le s  de la ZO D ES  M ontes de M aría , Isla  de M om pox, M o jana  y N orte  
Bo liva rense ".

EL SECRETARIO DE SALUD DE BOLIVAR, en uso de  su s fa cu lta de s  con s t itu c ion a le s , lega le s , de 
con fo rm idad  con el a rtícu lo  2 .2 .1 .1 .2 .2 .3  de l D ecre to  No. 1082 de 2015  reg lam en ta r io  de la Ley 1150 

de l 16 de ju lio  de 2007  (po r m ed io  de la que se  in troducen  m ed idas para  la e fic ien c ia  y la 
tran spa ren c ia  en la Ley 80  de 1993), en espec ia l el D ecre to  de D e legac ión  No. 26  de 2020 , y

Q ue la P ro fes iona l U n ive rs ita r io  de la D irecc ión  de Sa lud  Púb lica  de la S e c re ta ría  de Sa lud  de la 
G obe rnac ión  de B o lív a r  e labo ró  los E stud io s P rev io s a fin  de re a liza r  p roceso  co m p e tit iv o  para in v ita r  a 
las en tid ade s sin án im o  de lucro  y de reconoc ida  idone idad  para p a rt ic ip a r en el p roceso  com p e tit ivo  
No P C -S A LU D -0 0 1 -2 0 2 0 , cuyo  ob je to  es. "A u n a r  e s fu e rzo s  a d m in is tra tivo s , té cn ico s  y f in an c ie ro s  con 
el fin de a po ya r el fo rta le c im ien to  a la pob lac ión  adu lta  m ayo r en e s tado  de abandono , ind igen c ia  y 
vu ln e rab ilid ad  ex trem a , de acue rdo  a la po lít ica  púb lica  de en ve je c im ien to  y ve je z , re s id en te s  
hab itu a le s  de la ZO D E S  M on tes de M aría , Isla  de M om pox, M o jana y N orte  B o liv a ren se ".

Q ue el d ía  16 de ab ril de 2020 , se  pub licó  en la p la ta fo rm a  SECO P  II, el e s tud io  p rev io  y P liego  de 
C ond ic ion es  del P roceso  com p e tit ivo  P C -S A LU D -0 0 1 -2 0 2 0 , cuyo  ob je to  es "A u n a r  e s fue rzo s 
a d m in is tra tivo s , té cn ico s  y f in an c ie ro s  con el fin de apo ya r el fo rta le c im ien to  a la pob lac ión  adu lta  
m ayo r en es tado  de abandono , ind igen c ia  y vu ln e rab ilid ad  ex trem a , de acue rdo  a la po lít ica  púb lica  de 
en ve je c im ien to  y ve je z , re s id en te s  hab itu a le s  de la ZO D E S  M ontes de M aría , Is la  de M om pox, M o jana 
y N orte  Bo liva rense ".

Q ue de con fo rm id ad  con lo seña lado  en el a rt ícu lo  2 .2 .1 .1 .2 .2 .3  de l D ecre to  No. 1082 de 2015 , que 
e s tab le ce  que la En tidad  E sta ta l puede de s ig na r un com ité  eva lu ado r con fo rm ado  po r se rv ido re s  
púb lico s  o po r p a rt icu la re s  co n tra tado s  para  e va lu a r la s o fe rta s  para  cada P roceso  de C on tra ta c ió n  po r 
lic ita c ión , se le cc ión  ab rev iada  y  con cu rso  de m é rito s , as í m ism o  el com ité  e va lu ad o r deberá  re a liza r  su 
labo r de  m anera  ob je tiva , c iñ éndose  e x c lu s iv am en te  a la s reg las con ten id a s  en el p liego  de 
cond ic iones.

El com ité  eva lu ado r, el cual e s ta rá  su je to  a las in h ab ilid ades  e in com pa tib ilid ade s  y con flic to  de 
in te re se s  lega les, re com enda rá  a qu ien  co rre sponda  el sen tido  de  la dec is ión  a ado p ta r de con fo rm idad  
con la eva lu a c ió n  e fectuada .

Q ue el c a rá c te r  a se so r de l com ité  no lo e x im e  de la re spon sab ilid ad  del e je rc ic io  de la labo r 
encom endada . En el even to  en el cua l el je fe  de la en tidad  o su de legado  no aco jan  la re com endac ión  
e fec tuada  po r el com ité  eva lu ado r, deberá  ju s t if ic a r lo  en el acto  ad m in is tra t ivo  con el que cu lm in e  el 
p roceso .

Po r lo an te r io rm en te  expuesto , el S e c re ta rio  de Sa lud  de Bo líva r, en uso de su s  fa cu lta de s  lega les.

ARTÍCULO PRIMERO: C o n s titu ir  el C om ité  A se so r y  E va lu ad o r para  el p ro ceso  com p e tit ivo  PC- 
S A LU D -0 0 1 -2 0 2 0 , cuyo  ob je to  e s  "A u n a r  e s fue rzo s adm in is tra t ivo s , té cn ico s  y f in an c ie ro s  con el fin  de 
apo ya r el fo rta le c im ien to  a la pob lac ión  adu lta  m ayo r en e s tado  de abandono , ind igen c ia  y 
vu ln e rab ilid ad  ex trem a , de acue rdo  a la po lít ica  púb lica  de  en ve je c im ien to  y ve je z , re s iden tes  
hab itu a le s  de  la ZO D E S  M ontes de  M aría , Isla  de  M om pox, M o jana y N orte  B o liv a ren se ", el cual quedará 
conform ado de la s igu ien te  m anera:

• Evaluación Técnica: H E R IC A  N IE T O  C O M A S -P ro fe s iona l U n ivers ita rio  de la Secretaría  de Sa lud de 
Bolívar.

• Evaluación Jurídica: EBERTO OÑATE DEL RIO- Jefe O ficina Asesora  A suntos Juríd icos y B ienven ida 
Pajaro Castillo - Profesional Un ivers ita rio  de la Secretaría  de Salud.

• Evaluación Financiera: ROBERTO LORDUOY - Pro fesiona les U n ivers ita rio  de la Secre ta ría  de Salud 
de Bolívar.

ARTICULO SEGUNDO: El C om ité  A se so r y E va lu ad o r deberá  p re sen ta r los in fo rm es de eva lu ac ión , 
re com endac ione s y dem ás a c tu ac iones  que se  de riven  de l P roceso  com p e tit ivo , de  con fo rm id ad  con la 
Ley y los p liegos de cond ic ione s, su je to  a los p la zo s con ten id o s en el c ronog ram a  de l p roceso .

CONSIDERANDO

RESUELVE
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INFORME FINAL DE EVALUACION 
PROCESO COMPETITIVO No. PC-SALUD-001-2020

Fecha: Abril 28 de 2020.

OBJETO: "Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con el fin de apoyar el fortalecim iento a la 
población adulta mayor en estado de abandono, indigencia y vulnerabilidad extrema, de acuerdo a la política 
pública de envejecimiento y vejez, residentes habituales de la ZODES Montes de María, Isla de Mompox, 
Mojana y Norte Bolivarense.

La Secretaria de Salud Departamental de Bolívar luego de determ inar la necesidad de contratar los servicio 
antes mencionado, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, inició el proceso de escogencia del contratista 
mediante la modalidad de Proceso competitivo establecido en el decreto 092 de 2017, se procede hacer la 
evaluación de la propuesta presentada.

En desarrollo del Procedimiento Competitivo PC-SALUD-001-2020, se procede a realizar la respectiva 
evaluación de los requisitos habilitantes de carácter técnico, jurídico y financiero a la propuesta presentada en 
el proceso según lo estipulado en el Pliego de Condiciones.

LOTE No 1 ISLA DE MOMPOX 
Proveedor. ASILO CASA DEL RECUERDO 

- T
VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE ORDEN JURIDICO

NOMBRE DEL PROPONENTE ASILO CASA DEL RECUERDO 

NIT 800.117.328-6
No

FOLIOS
OBSERVACIONES

Carta de presentación de la propuesta 2 CUMPLE

Cédula de ciudadanía del proponente 1 CUMPLE

Certificado de existencia y representación leqal 5 CUMPLE
Objeto Social 7 CUMPLE
Autorización junta directiva N/A CUMPLE
Certificado de pago correspondientes al sistema de 
sequridad social

2 CUMPLE

Certificado de Antecedentes Disciplinarlos 2 CUMPLE (Fueron verificados por la 
entidad

Certificado de Antecedentes Fiscales 2 CUMPLE (Fueron verificados por la 
entidad)

Antecedentes judiciales 1 CUMPLE (Fueron verificados por la 
entidad)

Certificado medidas correctivas 1
OBSERVACIONES: EL Oferente ASILO CASA DEL RECUERDO cumple con los Requisitos Jurídicos Habilitantes.

LOTE No 2 MONTES DE MARIA
Proveedor. CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ABUELITO

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE ORDEN JURIDICO

NOMBRE DEL PROPONENTE CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO  CASA DEL 
ABUELITO

NIT 800.059.275-5
No de FOLIOS OBSERVACIONES

Carta de presentación de la propuesta 1 NO CUMPLE, Carta de presentación incompleta

Cédula de ciudadanía del proponente 1 CUMPLE

Certificado de existencia y representación leqal 6 CUMPLE
Objeto Social 1 CUMPLE
Autorización junta directiva 2 CUMPLE
Certificado de pago correspondientes al sistema de sequridad social 1 CUMPLE
Certificado de Antecedentes Disciplinarios 2 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad
Certificado de Antecedentes Fiscales 2 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad)
Antecedentes judiciales 1 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad)
Certificado medidas conectivas 1
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OBSERVACIONES: EL Oferente CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO CASA DEL ABUELITO No cumple con los Requisitos Jurídicos 
Habilitantes.

LOTE No 3 MOJANA
Proveedor. ASILO DE ANCIANOS NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE ORDEN JURIDICO

NOMBRE DEL PROPONENTE ASILO DE ANCIANOS NUESTRA SEÑORA DE LA 
CANDELARIA N IT 900.000.511-7

FOLIOS OBSERVACIONES
Carta de presentación de la propuesta 1 CUMPLE

Cédula de ciudadanía del proponente 1 CUMPLE

Certificado de existencia y representación leqal 2 CUMPLE
Objeto Social 3 CUMPLE
Autorización junta directiva 1 CUMPLE
Certificado de pago correspondientes al sistema de sequridad social CUMPLE,
Certificado de Antecedentes Disciplinarios 2 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad
Certificado de Antecedentes Fiscales 2 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad)
Antecedentes judiciales 1 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad)
Certificado de medidas conectiva CUMPLE
OBSERVACIONES: EL Oferente ASILO DE ANCIANOS NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA cumple con los Requisitos Juridicos 
Habilitantes.

LOTE No 4 NORTE ZONA 1 
Proveedor. HOGAR SAN PEDRO CLAVER

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE ORDEN JURIDICO

NOMBRE DEL PROPONENTE No de 
FOLIOS

HOGAR SAN PEDRO CLAVER 
N IT  890.480.145-7
OBSERVACIONES

Carta de presentación de la propuesta 2 CUMPLE

Cédula de ciudadanía del proponente 1 CUMPLE

Certificado de existencia y representación legal 8 CUMPLE
Objeto Social 8 CUMPLE
Autorización junta directiva 1 CUMPLE
Certificado de pago correspondientes al sistema de 
seguridad social

6 CUMPLE

Certificado de Antecedentes Disciplinarios 2 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad
Certificado de Antecedentes Fiscales 2 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad)
Antecedentes medidas conectivas 1 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad)
Antecedentes judiciales 1 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad)
Medidas conectivas 1

OBSERVACIONES: EL Oferente HOGAR SAN PEDRO CLAVER 
cumple con los Requisitos Juridicos Habilitantes.

LOTE No 5 NORTE ZONA 2 
Proveedor. REFUGIO LA MILAGROSA

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE ORDEN JURIDICO

NOMBRE DEL PROPONENTE REFUGIO LA MILAGROSA 
N IT 890.480.108-4

FOLIOS OBSERVACIONES
Carta de presentación de la propuesta 2 CUMPLE

Cédula de ciudadanía del proponente 1 CUMPLE

Certificado de existencia y representación legal 7 CUMPLE
Objeto Social 7 CUMPLE
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Autorización junta directiva 1 CUMPLE
Certificado de pago correspondientes al sistema de seguridad social 3 CUMPLE
Certificado de Antecedentes Disciplinarios 2 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad
Certificado de Antecedentes Fiscales 2 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad)
Antecedentes judiciales 1 CUMPLE (Fueron verificados por la entidad)
Cerificado medidas conectivas CUMPLE
OBSERVACIONES: EL Oferente REFUGIO LA MILAGROSA, cumple con los Requisitos Jurídicos Habilitantes.


